
  

Guayaquil, $ de abril de 2014 

Señores 
Accionistas de Blogcim S.A. 

judad 

  

Señores Accionistas 

En mi calidad de comisano de Blogerm S.A. y dando cumplimiento a la ley. pongo a su 
consideración el informe correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de 
diciembre del 2014, 

En mi opimón, los administradores de la Compañía han cumplido con las normas legales, 
estatutanas y reglamentarias vigentes, así como las resoluciones emanadas de la Junta 
General. 

Revisados los estados financieros los considero confiables y han sido claborados de 
acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados, y la correspondiente 
aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera (NITE), venficándose 
que las citas presentadas en los mismos corresponden a los registrados en los libros de 
contabilidad de la compañía. 

  

    

Dejo constancia que para el cumplimiento de las funciones que me han sido encomendadas 
como corsario de Blogcim S. A he tenido toda la colaboración de los señores 
Administradores de la empresa, además he ejercido las atribuciones y dado cumplimiento a 
las obligaciones consignadas en la Ley de Compañias. 

es. 
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